
LEY No.l113?
"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL
ARTÍCULO 7", adoptada por la 18a Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de

mayo de 1965; "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 25", adoptada por la
51a Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la "ADOPCIÓN

DEL TEXTO EN ÁRABE Y DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 74", adoptados por la
31a Asamblea Mundial de la Salud, el 18 de ma o de 1978"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de "LAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL
ARTÍCULO 7", adoptada por la lSa Asamblea Mundial de la Salud, el
20 de mayo de 1965; "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 25",
adoptada por la 51 a Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de
1998, y la "ADOPCIÓN DEL TEXTO EN ÁRABE Y DE LA REFORMA DEL
ARTÍCULO 74", adoptados por la 31 a Asamblea Mundial de la Salud,
el 18 de mayo de 1978, que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).



SENI\DO DE LA REPUBLlCA
Secretaria General illrt. 139 y s:; Ley S" de 1.992)

El di;¡~ __ \1el meS~_~ __ del año 200.>-'.
se radicO 011 ¡~ste despacho (,1 Proyecto de LeY:
No._.:l:1:l=~. Acto Legislativo No._~._. con todos y
cadl\ "rll) i1e los n:quisitús constitucionales y legales,
por:
__:-#J~_i..ily.~~Cit)IA:;r ~)c'J-e VIe.I"~

Por medio de la cual se aprueban las "ENMIENDAS A lA CONSTITUCiÓN DE
lA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE lA SALUD, OMS: "ENMIENDAS Al
ARTíCULO 7", adoptada por la 18i! Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de
mayo de 1965; "MODIFICACiÓN DE lOS ARTíCULOS 24 Y 25", adoptada
por la 51g Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la
"ADOPCiÓN DEL TEXTO EN ARABE Y DE lA REFORMA DEL ARTíCULO
74", adoptados por la 31ª Asamblea Mundial de la Salud, el 18 de mayo de
1978.

El CONGRESO DE lA REPÚBLICA

Visto el texto de las "ENMIENDAS A lA CONSTITUCiÓN DE lA
ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE lA SALUD, OMS: "ENMIENDAS Al
ARTíCULO 7", adoptada por la 18i! Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de
mayo de 1965; "MODIFICACiÓN DE lOS ARTíCULOS 24 Y 25", adoptada
por la 51ª Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la
"ADOPCiÓN DEL TEXTO EN ARASE Y DE lA REFORMA DEL ARTíCULO
74", adoptados por la 31i! Asamblea Mundial de la Salud, el18 de mayo de
1978, que a la letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los instrumentos
internacional mencionados).
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'~i!~;~31 !¡ro~~cación,ICl~¡ ~~fir\~fUlps: 24 y;25 ~e la Constitu~jón
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:Iltl'5l" Asamblea Mundialide la~Salud,i : I :
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;~p~si~er~do I~70nvenie~cifdj: a~~~ntar ~~ 32 a 3,4 ~l n~mero de mi.embros del Corise~? Ejecutivo, de

fonnaqve pued~!elevar~e a ochQly:~,cmco, r:e~pectlva,mentr' ,elnumero de MIembros de la ReglOn de Europa y
de la RégiÓn,del ¡Pacífico Occidental facultados: para designar Unapersona que fonne parte del Consejo Ejecutivo,
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1. i1P¡Op¡T+:las s~iuient~s ~pdp~ic~ciq,n~'~de los f>.rtíc~los 24'y 25 oe la Constitución, quedando entendido
que los¡t~~to~ ~b!árabe; chino, esp~o~,: franc~s, inglés y ll.l¡soserán igualmente auténticos:
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': br?~.Laf'-samblea de la ~afud" ten.ie~do e~ cuenta, una di~tribución geográ~ca equitativa, eleg~á a los
'¡ Iv¡:lembro,s:quetengan derecho a peslgnar una persona para mtegrar el ConseJo, quedando entendIdo que
:no1podráe'legirse a menos ~e tres Miembros de cada una de las organizaciones regionales establecidas en
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., :~~~pl,im~,entodel Artícul~ ~1.,Cadaupo de: los Miembros debe nombrar para el Consejo a una persona
, ! tílnica;~rte capacitada ep ~~lc~po d,ela s~lud, que podrá ser acompañada por suplentes y asesores.
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: :de¡que entre los :e,legidosen la:primera reunión qu~ celebre la Asamblea de la Salud después de entrar en
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,:!vlgor esta refonna de la Constitución, que aumenta de treinta y dos a treinta y cuatro el número de puestos
'1' 1I I ',1" I -l' .• ' .

.: q~1:Cons~jo, la duración Rel ~andato de los ¡Miembros suplementarios se reducirá, si fuese menesteí: en
•: la ;medidi necesaria para :facilitar la e.1ección anual de un Miembro, por lo menos, de cada una de las
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;:}:.: ;:I,l1:Y!C~~;gue el:President~ d9 !1~;?I'ASfUl1bl~aMu~dial de la Salud y el Director G~?eral de la Orgaráza-
','clOnMundlal 'de la Salud refrenden con su fIrma dos ejemplares de la presente resoluclOn, de los que uno se
:' trans~lji~á~al S~¿retari~ Gener~l be:las Nacioqes Unidas, depositario de la Constitución, y otro se conservará en
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los archivos de :lil Organización Mundial de la Salud; , ' .
'; 1 ¡ ~! ¡ ~; ; ; ¡ : . ¡'! ~ :, .. ' ¡ ;

, 1" l' ' , '1 : ~ ; , :' : ,
" " ' , " "3. :' i DECIDE que la:notifIcación de la aceptación de estas refonnas por los Miembros, de confonnidad con lo

'dispuesÍ<?:en e(Artíc~'o 73 ,de I~ C;:onsti~ci¿n, se,efectúe depositando en poder del Secretario General de las
Nacion~s Unidas' un instrumento oficial, según lo establecido para la aceptación de la Constitución en el párrafo b
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del Artículo 79 de la Constitución.! •
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1.' ,~;c;WT1\ ilt!ref?~a d~1.~í?u~~ 74 d~la C?nstitucióll que se acompaña en anexo, cuyos textos en árabe,
chino, español,' f!~ncés,:inglés y ruso son igualmente auténticos;
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2. ~:9,P~~~,1 textC?!,árabedeil~iC~~st~tu~iónques7 acomPat1aen anexol como texto que constituir~ el texto
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1 Dicho texto 'se reproduce solamente 'en la. edición árabe de OMS, Actas Oficiales, N° 247, 1978.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

. BOGOTÁ, D.C., 18 de marzo de 2004

APROBADAS. SOMÉTANSE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE

CONGRESO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉLEZ

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) CAROLINA BARCO ISAKSON

D E C R E T A:

ARTíCULO PRIMERO: Apruébanse las "ENMIENDAS A LA CONSTITUCiÓN
DE LA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL
ARTíCULO 7", adoptada por la 18ª Asamblea Mundial de 'la Salud, el 20 de mayo
de 1965; "MODIFICACiÓN DE LOS ARTíCULOS 24 Y 25", adoptada por la 51ª
Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la "ADOPCiÓN DEL
TEXTO EN ARABE Y DE LA REFORMA DEL ARTíCULO 74", adoptados por la
31ª Asamblea Mundial de la Salud, el18 de mayo de 1978.

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 7ª de 1944, las "ENMIENDAS A LA CONSTITUCiÓN DE LA
ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL ARTíCULO
7", adoptada por la 18ª Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de mayo de 1965;
"MODIFICACiÓN DE LOS ARTíCULOS 24 Y 25", adoptada por la 51ª Asamblea
Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la "ADOPCiÓN DEL TEXTO EN
ARABE Y DE LA REFORMA DEL ARTíCULO 74", adoptados por la 31ª
Asamblea Mundial de la Salud, el 18 de mayo de 1978, que por el artículo
primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto de las mismas.

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de
Relaciones Exteriores y el Ministro de la Protección Social.

CAROLINA BARCO
Ministra de Relaciones Exteriores

~~'!)

DIE:i, ;:JCI~BETANCURT
Ministro de la pr~t~cción Social



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBUCO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA

BOGOTA D.C., \.1 a MAR. 20M
APROBADO. SOMÉTASEA LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO
NACIONAL PARA LOS EFECTOSCONSTITUCIONALES

(fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

LA MINISTRA DE RELACIONESEXTERIORES

(fdo.) CAROUNA BARCO ISAKSON

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébense las "ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN
DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL
ARTÍCULO 7'~ adoptada por la 18a Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de
mayo de 1965; "MODIfICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 25'~ adoptada por
la 51a Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la "ADOPCIÓN
DEL TEXTO EN ÁRABE Y DE LA REfORMA DEL ARTÍCULO 74'~ adoptados por
la 31a Asamblea Mundial de la Salud, el 18 de mayo de 1978.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 7a de 1944, las "ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, OMS: "ENMIENDAS AL ARTÍCULO
7'~ adoptada por la 18a Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de mayo de
1965; "MODIfICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 25'~ adoptada por la 51a
Asamblea Mundial de la Salud, el 16 de mayo de 1998, y la "ADOPCIÓN DEL
TEXTO EN ÁRABE Y DE LA REfORMA DEL ARTÍCULO 74'~ adoptados por la
31a Asamblea Mundial de la Salud, el 18 de mayo de 1978, que por el artículo
primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que
se perfeCCione el vínculo internacional respecto de las mismas.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

LA PRESIDENTA DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA,

k~ r-t~'1
Dilian FRANCISC4TORO TORRES
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EL SECRETARIO GENERAL. DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA;.,
..,

<ti~ ~
Emilio MON·OT

EL PRESIDENTE DE LA . CÁMARA DE REPRESENTANTES

" Al

CÁMARA DE REPRESENTANTES,

REPUBLICA DE COLOMBIA -'GoBIERNO NACIONAL'
,< "

COMUNIQUFSE y CUMPLASE
" .EJECUTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, confor-

::d:~~:r::::::.2::~:~':e1:: CoristitUci6'~t2006
;-,' / / \

1 / \
t' , i

//tIA CONSUEL

EL ~IÑisT~O ;E LA PROTECCI~ SOCIAL,

DI~~c1~A

...,.

JO CASTRO

......
•. '" l· ~-LA,HINlSTRA DE RELACI,

•. "/11'
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